
INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO
ANTE EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Con el objeto de reformar los artículos 1339, 1339 bis, y
derogar el artículo 1340 del Código de Comercio, en
materia de apelación.

PRESENTADA POR: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano (MC).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 11 de junio de 2019, en Oficialía de Partes del H.
Congreso del Estado.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión Segunda de Gobernación.

FECHA DE TURNO: 17 de junio de 2019.

NÚMERO DE ASUNTO
966




















